
Evidencia para fortalecer la democracia ambiental. 
Contribuciones de la producción de información 

ambiental a las políticas de transparencia y acceso a la 
información ambiental.



Acuerdo de Escazú 

Participación pública en procesos de toma 
de decisiones ambientales ​

Acceso a la justicia en asuntos ambientales ​

24 Firmas​
15 Partes

Acceso a información ambiental (TA/TP)​

Primer tratado ambiental para América Latina y el Caribe y referente mundial 
para una democracia ambiental.
Lucha contra la desigualdad y la discriminación y garantiza los derechos de 
todas las personas a un ambiente sano y al desarrollo sostenible, 
dedicando especial atención a las personas y grupos en situación de 
vulnerabilidad y colocando la igualdad en el centro del desarrollo sostenible.



Órganos Garantes Subnacionales

Poner foco en la temática ambiental aprovechando la mayor cercanía que tienen los gobiernos 
locales.

Facilitar el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación 
de vulnerabilidad, considerando sus condiciones y especificidades, con la finalidad de fomentar el 
acceso y la participación en igualdad de condiciones.

Promover la transparencia en el acceso a la información ambiental, fiscalizar el cumplimiento de las 
normas, así como vigilar, evaluar y garantizar el derecho de acceso a la información.

Aprovechar las capacidades institucionales instaladas por los Órganos Garantes para la 
implementación del acuerdo a nivel subnacional.



RESOL 56/2023 RESOL 59/2023

Un vecino solicitó información 
sobre:

Cantidad de residuos
producidos,  recuperados y 
reciclados en Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.
Monto anual de partida 
presupuestaria y contratos 
vigentes.
Cantidad de recuperadoras.
Existencia o no de un sistema de 
indicadores y de informe o 
documento oficial sobe residuos.

Un vecino solicitó información 
sobre:

Totalidad de los contratos 
vigentes del servicio
de recolección e higiene urbana.
Indicadores de limpieza previstos.
Incidencia de la mano de obra en 
los contratos de recolección de 
residuos.
Vinculo de las cooperativas con la 
Ciudad.
Tasa de reciclado por cooperativa 
y centro verde.
Meta 80 por ciento de la “Ciudad 
Recicla”.

Casos | Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información del 
GCBA

El particular interpuso un reclamo por no 
haber recibido respuesta a su solicitud.

ABSTRACTO

El particular interpuso un reclamo por no 
haber recibido respuesta a su solicitud.

ABSTRACTO



RESOL 11/2024 RESOL 42/2024

Una organización de la 
sociedad civil solicitó información 
sobre:

El manejo de residuos en general.

Las emisiones de gas 
metano en particular en rellenos 
sanitarios gestionados por 
CEAMSE.

Un vecino solicitó información 
sobre:

Las ubicaciones en las que 
se deben encontrar 
los cestos papeleros y los
contenedores en la zona 
comprendida en el polígono de la 
Av. Juan B. Justo, Gavilán, Av. 
Rivadavia y Emilio Lamarca.

Casos | Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información del 
GCBA

El particular interpuso un 
reclamo indicando que no se respondió 

con la totalidad de la información 
solicitada.

ABSTRACTO

La OSC interpuso un reclamo por 
considerar insatisfecha su solicitud.

ABSTRACTO



Conclusiones

Los órganos garantes son entidades independientes encargadas de velar por el cumplimiento de las leyes ambientales. Sus 
resoluciones juegan un papel importante en la defensa del derecho a la información ambiental y en la promoción de la 
transparencia.

Contribuciones a la democracia ambiental
La producción de información ambiental, las políticas de transparencia y acceso a la información, y el rol de los órganos garantes y 
sus resoluciones contribuyen a la democracia ambiental de las siguientes maneras:

Empoderan a los ciudadanos para que participen en la toma de decisiones ambientales.
Promueven la rendición de cuentas de los gobiernos y las empresas.
Contribuyen a la toma de decisiones ambientales más justas y equitativas.
Ayudan a prevenir y mitigar los daños ambientales.

La democracia ambiental se define como el derecho de los ciudadanos a participar en la toma de decisiones que afectan al 
medio ambiente. Para fortalecer este derecho, es fundamental contar con información ambiental precisa, accesible y de 
calidad. En este contexto, la producción de información ambiental, las políticas de transparencia y acceso a la información, y 
el rol de los órganos garantes y sus resoluciones juegan un papel crucial.

La importancia del uso del canal de AIP permite controlar la producción de información en temas ambientales.
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